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SICGMA 

Señora Juez: 
 
Paso a su despacho, El Proceso Ordinario Laboral De Primera Instancia adelantado por el 
señor ROBERTO RODRIGUEZ DIAZGRANADOS contra DIMANTEC LTDA, PRODECO S.A. 
y RELIANZ MINING SOLUTIONS S.A.S, radicado bajo el No 08001310501020220004500, 
informándole que han presentado contestación a la demanda y allegaron escrito de 
contestación de la demanda y del llamamiento en garantía por parte de la llamada en garantía.  
 
Barranquilla, D.E.I.P., 21 septiembre de 2023  
 
 

JONNY ALBA ARTETA 
Secretario 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  
Barranquilla, D.E.I.P., dieciocho (18) octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Por contestar la demanda en los términos estipulados por la ley y reunir los requisitos de que 
trata el artículo 31 del Código de Procedimiento Laboral, se tendrá por contestada la demanda 
por parte de RELIANZ MINING SOLUTIONS S.A.S y por la llamada en garantía Compañía 
Aseguradora de Fianza S.A. Seguros Confianza S.A. 
 
A efecto de dar continuidad al trámite procesal, es del caso señalar fecha y hora para llevar a 
cabo Audiencia Obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 
fijación del Litigio y decreto de pruebas conforme lo previsto por el artículo 77 del CPL 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por contestada la demanda por parte de la demandada RELIANZ MINING 

SOLUTIONS S.A.S 
 
SEGUNDO: Dar por contestada la demanda y el llamado en garantía por parte de la 

llamada en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA S.A. SEGUROS 
CONFIANZA S.A. 
 
TERCERO: RECONOCER, personería adjetiva al profesional del derecho Dr. ÁLVARO 

PABÓN TORNÉ, identificado con la cedula de ciudadanía Núm. 1.129.511.776 de Barranquilla 
y T.P. No 232.626 del C. S. de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la 
convocada RELIANZ MINING SOLUTIONS S.A.S., en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
CUARTO: RECONOCER, personería adjetiva al profesional del derecho Dra. DIANA YAMILE 

GARCÍA RODRÍGUEZ, identificada con la cedula de ciudadanía Núm. 1.130.624.620 de Cali 
y T.P. No 174.390 del C. S. de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la 
convocada SEGUROS CONFIANZA S.A., en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
QUINTO: Señalar el día TREINTA (30) ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 
DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM) para llevar a cabo la audiencia OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS de que trata el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  
 



 
PROCESO ORDRINARIO LABORAL DE HUGO JOSÉ CAÑAS DÁGER VS. COLFONDOS SA Y OTROS 

RADICACIÓN 08001-31-05-010-2020-00212-00 
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Se advierte a las partes, que la comparecencia a la audiencia es obligatoria, y que su 
inasistencia injustificada los hará acreedores a las sanciones económicas y procesales 
contempladas en la norma ante referida.  
 
Por secretaría solicítese el agendamiento de la diligencia anterior por la plataforma Lifesize, 
una vez obtenido el link, se les enviará a las partes y sus apoderados.  
 
Link Audiencia: https://call.lifesizecloud.com/19502746 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

La Juez 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 
Hoy, 19 de octubre 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación 
de en el estado No 118 


